
Circular de Francisco Pi y Margall en 1873
“Vacante el trono por renuncia de Amadeo I de Saboya, el Congreso y el Senado constituidos en 
las Cortes Soberanas, han reasumido todos los poderes y proclamado la República. A consolidarla 
y  darle  prestigio  han  de  dirigirse  ahora  los  esfuerzos  de  todas  las  autoridades  que  de  este 
Ministerio  dependen.  Se  ha  establecido  sin  sangre,  sin  convulsiones,  sin  la  más  pequeña 
alteración  del  orden:  y  sin  disturbios  conviene  que  se  la  sostenga,  para  que  acaben  de 
desengañarse  los  que  la  consideraban  como  inseparable  de  la  anarquía.  Orden,  Libertad  y 
Justicia: éste es el lema de la República: Se contrariarían sus fines si no se respetara y se hiciera  
respetar el derecho de todos los ciudadanos… Se contrariarían también, si no se dejara amplia y 
absoluta libertad a las manifestaciones de pensamiento y de la conciencia; si se violara el más 
pequeño de los derechos consignados en el Título I de la Constitución de 1869”

Francisco Pi y Margall, 1873, Ministro de Gobernación: Circular del Ministerio de la Gobernación 
a todos los Gobernadores de provincias.

 


